
ANTIGUO REGIMEN

Lanoción de -Aotiguo Régimen» es con
substancial con la Revolución francesa.
Significa su envés, su lado malo , su nega
ción. y no solamente lo que precede a la
Rtvolución, sino todo aquello frente a lo
cual la Revolución se constituyó como re
chazo, ruptura Y advenimiento. Es, asimis
mo, inseparable de la pareja que forma con
la idea francesa de revolución, diferencián
dola de la acepción anglosajona del mismo
termino. La Revolución inglesa de media
dos del siglo XVII tras trueca la monarquía
en nombre únicamente de una Constitución
tradicional. Sus más decididos partidarios.
susmilitantes más igualitaristas jamás tuvie
ron la ambición de fundar una sociedad ra
dicalmente nueva basada en una humanidad
regenerada; conservaron, al contrario, la
idea de restaurar un orden social traiciona
do, una promesa olvidada. Poco tiempo
después, exactamente antes del aconteci
miento francés, los rebeldes americanos se
levantan contra la tiranía inglesa en nombre
de.la Constitución inglesa. Los que habían
hUld~ de Europa un siglo antes para no te
ner ni monarquía, ni aristocracia, ni Iglesia
rest~urada, ¿cómo iban a tener, además, un
-annguo régimen»? Tocqueville opondrá la
democracia en América establecida en el
Continente a raíz del poblamiento europeo,
a lademocracia revolucionaria francesa, que
tu~o que derribar el orden aristocrático an-
leno, A b "" bl. m as expenencras son compara esror s~ naturaleza y sus principios; sus di
iere~clas provienen de la presencia o de la
neXIStenc'" dA " R ' "a e un « nuguo eglmen..,

condición sine qua non, 'según Tocqueville,
de la «Revolución ...

De hecho los franceses del siglo XIX si
guen obsesionados por ese brutal paso del
Antiguo Régimen a la Revol ución, que les
define como colectividad política. Consti
tuyen un pueblo tan espectacularmente di
vidido que no puede amar conjuntamente
toda su historia, aunque está obsesionado
por ella. Un pueblo que si ama la Revolu
ción, detesta el Antiguo Régimen y si año
ra el Antiguo Régimen, odia la Revolución.
Incluso aquellos que quieren recomponer lo
que la historia ha roto, se defienden mala
mente frente al sentimiento de un desgarrón
irremediable. Chateaubriand pretende re
conciliar la antigua realeza y la nueva de
mocracia, pero sus libros se nutren del sen
timiento incontenible del fin de un mundo
y el comienzo de una edad nueva.

Este sentimiento es tan fuerte en la cul
tura francesa que ha hecho de la idea de
«Antiguo Régimen.. una especie de eviden 
cia nacional, expuesta y recibida como ob
via. Pero solamente cuando se organizan
nuestros estudios históricos en la Universi 
dad adquiere su expresión a partir de esta
ruptura canónica: el Renacimiento inaugu
ra la historia «moderna.. para terminar en
1789, y la historia contemporánea comien
za en 1815. Entre ambos macizos tan bien
señalizados se extiende un no man 's land
cronológico que constituye la historia de la
Revo lución: el momento de la ruptura o del
paso de una época a otra. Es ahí donde los
profesores extienden y certifican el acta de
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tera ..."

nas palabras antiguas... , encontramo~ ~n

..Régimen »: ..en política eq":ivale a,a?mIOlS
n-ación, a gobierno. El antiguo reg~m,en es
la antigua administraci ón , la que ~XI,stla an
tes de la revolución, y elnuevo reglmen, el
qu e ha sido adoptado a part ir de esta ~po
ca, aquel del qu e los verdaderos patriotas
aguardan su felicidad y que desespera a los
zánganos que sólo se al im~ntaba~ .de los
abu sos que auto rizaba el antiguo .reglmen».
Ya desde estas fechas aparecen bien conso
lidados los do s polos antagónicos de la re
volución y el ant iguo régimen: ~a desapa
rición de éste condiciona la felicidad de los
nuevos ciudadanos . El substantivo - r égi
men- ha sufrido un deslizam iento para ser
emp leado en lugar de la viej ~ pala?ra ..~~
bierno» tan frecuente en la filosof ía po liti 
ca del siglo con un sentido mu~ho más am
plio que ho y. Este hech~ permite a !~s, "pa
n-ietas» unir en la misma maldl clOn la
..constitución monárquica» y el «r égimen
feudal», porque en adelante va.a servir rara
designar indistintamente la SOCiedad antigua
y el ",gobierno ... antiguo.

la Asamblea Consti tuy ente tuvo, pues .
desde muy pronto el sentimiento de ", ha?e r
destruido todo» y de «haber reco~strUldo
rodo-. Estos son los mismos t érrmnos del
solemne men saje a los fran ceses, leído por
Talleyrand el Ll de febrero de 1790, en qu e
la Asamblea resume y exalta su obra. En el
capítulo de las destrucciones figuran con 
juntamente la monarquía absoluta. lo~ ~s-
tados Generales. los órdenes. los privil e
gios, la feudal idad. En el de 1.~s reconstruc
ciones, la soberanía de la nacton , encarnada
por la Asamblea, la ciudadanía, la nueva di
visión del reino fund amento de una repre
sentación justa, la igualdad d~ todos ante la
ley. En cabeza de lista el O~)l~PO de Autun
cita el principio qu e condiciona el nu: vo
..edificio», contrapuesto término a t érmino
al antiguo , se trata de los Derechos del
H ombre: Ol las der echos del hombre. eran
desconocidos, insultados desde hac~ Siglos.
han sido restablecios para la humanidad en-

. e coma los monárquicos, compart ir
q l.llerb~ranía al modo inglés entre el Rey y
13 50 Cámaras, defiende el veto real como
dos . rivo de la mon arquía, y no cabe

nsu tU I d hinóco hace suy a la segunda e sus IPO-

dut: ~: dejado, sin ernbargo, ,el, c.amino
tes, la prim era. que tnunfara [ácilrnen -
blerto a , .

;1 uestO que las tesis de los rnonarqurcos
te, f plastadas. Junto con ellas desapare
seran a d" b 1"1 que aquel primero e sepne rn re e(era o . ' .

d había llamado egoblern o monarqur-
ora or , . di

antiguo regimen », para ar ugar a
COlO, o '" d b
una Asamblea única dotada e una so era-
" "nd",visible Y a un rey transfo rm ado ennla I • .
imer funcion ario del remo.

pnA " pues la Revolución no esperó a des-
si, ' , h 1

al monarca -lo que no hara asta e
rronar d fi "
10 de agosto de 1792- par a e IO,U cont~a

él eleAntiguo R égimen ». l e basto a.partlr
de septiembre de 1789 con desnatu~ahzar lo
que para Liancour:: era la «esencia> de la
monarquía, confinando en a~elante a
Luis XVI a las funciones subordinadas de
jefe del pod er ejecutivo. El 5 Y.6 ,d~ octu 
bre, además. el pueblo co nvern ra m.duso
estas funciones en algo puramente Iluso
rio, Es verdad que las cosas no pr~sentan

unos perfiles tan definidos. Por eJ~mplo,
muchos diputados , y Mirabeau ~l ~nmero,

siguen oponiendo la joven República ~m~
ricana, donde ha sido posibile fundar IOStl
luciones totalmente nueva s, al viejo reino
de Francia, donde ha sido preciso repescar
la monarquía hereditaria del baúl de los .r~
cuerdos del pasado . Pero tal const~taClOn

no implica automáticamente la ~ecesldad de
un compromiso. El aplastamiento de los
monárquicos. que rubrica el fin de la tra 
dición mon árquica, es el inventor del - An
tiguo Régimen».

Hay un texto de comienzos de 1790 que
nos permite medir el camino hec~o , por ~a
fórmula y por la idea. En un Dzccwnano
publicado en esa fecha por Ch antreau, al
objeto de «servir a la comprensión de las
palabras con las qu e se ha enriquecido nues
tra lengua a partir de la revo lución , y del
nUevo significado qu e han adqu irido algu-
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dal y del contrato feudal. sino también I
diezmos. la venalidad de los oficios , los ~s
vilegios de los ind ividuos y de los cue~n~
en una palabra, el conjunto de la estruCt~S ,
corporativa de la sociedad. El 4 de agos;~
un orador habla expresamente del erégimen
nuevo » para expresar el alcance de las re.
formas, pero nadie utiliza todavía ..Amigu
Régimen» para designa r el pasado en s~
conjunto. Y es que, sin duda ningu na, to
davía no hay nada resuelto sobre la Cons_
rituci ón del reino. Pero, además, el artículo
17 del decreto del 11 de agosto "proclama
solemnemente al rey Luis XVI como Res
taurador de la libertad [rancesa». Esta fór
mula no indica únicamente el influjo que la
soberanía real mantiene aún sobre los espí
ritu s, sino qu e significa que la libertad hun
de sus raíces en la historia nacio nal puesto
que el rey la ha restaurado. Es, pues, do
blemente ajena a la idea de un «antiguo ré
gimen» del que hay que hacer tabla rasa.

y sin embargo, y sin llegar a convertirse
en usual, la expresión se extien de a finales
de agos to en la discusión sobre la organiza
ción de. los poderes públicos, la existencia
de una o dos Cámaras, el veto real y la so
beranía. Hasta entonces los diputados de
cían ..régime n feuda l... y «an tigua constitu
ción » , A partir de ese momento tienen ten
dencia a añadi r «antiguo» a «régimen» para
discutir acerca del poder y su legitimidad
con lo que el substantivo pasa de lo social
a lo po lít ico. El primero de septiembre el
duque de liancourt hab la del egobiemo
monárquico ... en el supuesto de que ha sido
el gobierno consta nte de Francia, ", incIuso

antes de la época en que los reyes sacudie
ron el yugo de la costumbre que les impo
nía la necesidad de con sultar al pueblo para
la elaboración de la leyes . Si los represen~

tan tes de la nación han recibido de ella el
poder de abo lir este antiguo régimen, la
Asamblea Nacional puede, sin duda ningu
na, aniquilarlo; pero si nuestros manda to!
nos confieren ún icamen te la facultad de re
genera rlo, sería violarlos el creer que tene
mos el poder de destruirlo». El duque, que
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defunción del Antiguo Régimen. es decir.
en 1789"

Por todo ello la idea se presta mejor a
marcar la ru ptura revolu cionaria que a una
definición de cuanto la precedió. Si el An 
tiguo Régimen muere en 1789. ¿de cuándo
data? Y dado que con estas palabras la Re
volución maldijo y execró todo a la vez. Ieu
dalidad y monarquía. Edad Media y Esta
do administrativo de los siglos XVII y XVUI.

¿habrá que entender qué quiso rechazar
toda la historia qu e le precedió? ¿O. inclu
so. la historia universal, pensada como una
corrupción del hombre? A las dificultades
epistemológicas que. en todo caso , presen
ta la noción de una ruptura histórica según
la cual el después es radica lmente diferente
del antes, el concepto de ..Antiguo Régi
men» añade las incertidum bres de defini
ción inseparables de su extraordinario éxito
político. Para dominarlas . lo más sencillo es
arrancar de las con diciones en que se for 
maron.

La expresión Antiguo Régimen apare
ce ya en numerosos cuadernos de qu ejas.
pero su uso está limitado a casos muy con 
cretos, por ejemplo : ..el antiguo régimen de
votar por órdenes» (clero, senescalía de
Carcasona). Cuando alguno de estos textos
quiere expresar la idea de un cambio glo
bal. que está. en el ambiente. contrapone al
antiguo ..el nuevo orden de cosas » (Tercer
Estado, Amiens; nobleza. intramu ros de
París)"

Así. pues, el alcance de la palabra «régi
men » se circunscribe. en primer lugar a un
sector de la administración. El l? de marzo
de 1789 el prospecto de una obra titulada
L'Imp ót abonn é, aparecido en un suple
mento del Journal de París, habla de -dos
abusos del antiguo régimen» para contra
po nerlos al nuevo sistema fiscal propuesto .
El 11 de agosto. después de los célebres de
bates iniciados la noche del 4, la Asamblea
Nacional vota que «destruye enteramente el
régimen feuda l». Y por ello entiende. según
lo demu estra el cuerpo del decreto, no so
lamente lo que pervive de la propiedad feu-
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República los hombres del «Antiguo Régi
men» hay que sumarle el peligro menos vi
sible, pero más formidable todavía, de los
prejuicios del -Antiguo Régimen ». En efec
to ¿qué sentido tiene elaborar buenas leyes
si el atraso de los espíritus y de las costum
bres les impide producir buenos frutos?

El problema se había planteado mucho
antes, ya desde la época de la primera Cons
tit ución. Por ejemp lo en el Dietionnaire de
la Constitution et du gouvemement [rancaís,
publicado a fines de 1791 por P. N . Gau
tier : «Si una Revo lución en nuestras leyes
nos ha devuelto nuestros derechos, es pre 
ciso otra revolución en nuestras costum
bres para conservarlos. Cuando rompimos
los hierros de la esclavitud, no rompimos
todos sus hábitos. Ha camb iado nuestra
condición, pero nuestro carácter sigue sien
do el mismo, apresurémonos a despojar
nuestro carácter de todo aque llo que aún
nos ata a nuestra antigua servidumbre. »
Pero a partir de 1792 y de la aceleración del
curso de la Revolución. la idea sirve para
justificar el carácter caótico de ese curso
atravesado contin uamente por crisis debi 
das precisamente a la interminable supervi
vencia en el presente de ese pasado al que
tanto tiempo cuesta vencer. En el drama de
dos personajes que rep resenta la Revolu
ción francesa. el antiguo régimen asume el
segundo de esos dos personajes, el que se
opone a la Revo lució n, doblemente oculto
en la sombra de los complots y bajo la apa
riencia del olvido y. sin emba rgo, omnipre
sente pues es quien arma los brazos. las
mentes y hasta la ignorancia. La Revolu
ción. en efecto, no conoce obstáculos, úni
camente tiene adversarios. Al inventar la
política moderna ha poblado el universo de
intenciones y de voluntades. El Antiguo
Régimen no es únicamente una maldición,
es el enem igo. En él cristalizan todas las
fuerzas que luchan contra la aurora de un
mundo que está a punto de nacer.

La idea de «Antiguo Régimen» ha hecho
en la historia política de la Francia moder
na la misma brillante carrera que la idea de

mación y hasta su definición cronológica
cabran una extensión indefinida. El mejor
~~rnbolo de todo ello es Luis XVI preso.
pero aún queda un paso por dar. Hay que
hacer entrar en ese pasado maldito no so
lamente cuanto ha precedido a 1789. sino
también esos tres años de 1789 a 1792 en
que la Revolución ha pactado con el Rey
para elaborar una monarquía constitucio
nal. En diciembre de 1792 y enero de 1793,
además, Luis XVI es juzgado y ejecutado.
Elpapel que el «Ant iguo R égimen - ha asu
mido, sin embargo, no desaparece, sino
que, al contrario, sigue encontrando múlti
ples empleos. El antiguo régimen es un tea
tro en el que enseguida hacen su aparición
conjuntamente la contrarrevolución y la
Revolución de ayer . los emigrados y los Gi 
rondines, María Antonieta y su primo re
gicida Orl éans, y Desmoulins, y Danton y
Hébert a la espera de Robespierre más tar
de acusado por los Termidorianos de haber
querido restaurar la coro na en provecho
propio.

A partir de ese momento la fórmula «An
tiguo R égimen- adquiere en el vocabulario
revolucionario su acepc ión más amplia. y
también la más vaga. Remi te a todo aquello
que significa resistencia, o simplemente
inercia de las fuerzas del pasado, opuestas
al esfuerzo colectivo por la instauración del
orden nuevo, condición de la felicidad co
lectiva. Antiguo Régimen ya no es solamen
te la sociedad feudal en comparación con la
de los individuos libres. o un caos de insti
tuciones extrañísimas que ahogan el impe
rio de la ley, o el despotismo de los reyes
en contraste con la República de los ciuda
danos. Es también un cúmulo de rasgos de
mentalidad. de hábitos y costumbres que se
oponen a la realización de ese imperativo
republicano consistente en la formación de
un hombre nuevo. La idea de Antiguo Ré
gimen se piensa también bajo la forma de
Un residuo, una supervivencia del pasado en
el presente que le impide entregar a manos
llenas todos sus beneficios. A la amenaza
política constante que constituyen para la

SI,
de un recomenzar colectivo E .
t-'I . Sta Idrana, SI a ponemos en rel " ea e)¡".
. bl ' aClOnco b :vira e continuidad de 1 . . n a Ine.

d l a eXiStencia hi
~a . ~ os puebJos. extrae su ca . lStóri.
IluslOn y de acción a la d paCldad de
dI vez e Ia

e pueblo COntra la desiguald d revuehjl
de las élites en la filosofía d I a. IY de l. fe

P , e slg o.
ermanece aun domesticada Ie . " en a nu

onstltuclOn por la presencia d L ' eva
como si. ~l rey de ayer, recupeerad~s XVI,
RevoJuclOn para un pap 1 1 por la
. ' . e tOta mente d

Unto, srgurera siendo a d IS-- 1 ' pesar e todo
vrncu O de unión ent re I f • Un
h· . os ranceses

Istona. Pero esta frágil ficción, a b y su
te maltratada en las jornadas d Y ~stan~
J789, muere con la huida a Var: octu ~e de
J7~ 1). Antes de abandonar lasn~SSJU?io
LUIS XVI dejó sobre su mesa de ~ e~I~.
una retractación pública de toda I "1 ajo

Íuci s as eyes
revo ucronarras que se había visto bli d

f dern ñ Olga o
a rrmar, a emas de que su partida l di
tod b '. O lee?so re su~ SentimIentos. Aunque la ma-
J:0na de los diputados le devuelva su trono
slmuland~ ~~eer en su rapto. el resultado es
:lue l~ op uuon revolucionaria en estos días

e cnsl.s Corta el último lazo que aún unía
el Antl?uo Régimen con la Revolución.
~.~mo Siempre, Robespierre lo ha compren-

I
I o y lo.expresa animando el comba te par-

amentano del ver l . -d bl ano COntra a operacron
e ~ anqueo a que se entregan con más em

pen? que nunca, pero no a toda costa, los
Feuillants para lograr mantener a Luis XVI
en ~~ Co?stitución revisada. Una vez más

d
sera el quien un año después el 29 de julio

e 1792 le di l J .'bi ' s iga a os acobinos que el go-
terno de la R 1 . -evo UClOn «es una mezcla

monstruosa del antiguo y del nuevo régi
men».

El lade agosto llega la hora de la justicia
para este. ,monstruo y el mes siguiente la
ConvenclOn, en su primera sesión pro cla-
ma la Repúbl' A ' •, . rca. partir de ese mome nto
~' termtn~ «Ant iguo Régimen, se ve libre

e to~a h íporec, y pasa a ser empleado re
volucJOnanamente. Tiende a designar todo
lo que es antagonista de la Revolución y
como su . . ..

antrprmcrpio, y de repente su en-
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Por ello la abolición del Antiguo Ré i
~en ~~cuentra su justificación última engla
l OSO la del Derecho natural. El sentido

global de las reformas de la As blam ea se
centra en su. voluntad de asentar el nuevo
COnt rato social sobre los derechos .. ibl Impres-
cnpn es de los individuos y ante redb I . 'o,so
.re e pnr:nero de ellos , la libertad. En úl

nmo termino es este fonnidable base l1 " uaren
r~ acron con los principios de la antigua so-
c~edad lo que da a l~ idea de Antiguo Ré
gimen .a l~ vez una cimentación filosófica y
su radicalismo, Pone frente a frente un or
?en sO~Ial que.extrae su legitimid ad de una
jera rq uía quenda po r Dios y un COntrato
:'~ndado en el consentimiento de individuoshres que depositan en común sus «dere-
e os ». La Revol ución es el punto en que se
opera ese paso de lo antiguo a lo nuevo
consecuentemente es la negación de Jos si~

gJos pasados en Jos que los derechos del
hombre ~ran «desconocidos, insultados,.
El mensa je del 11 de febrero del 90 no lIe~
ga, o no llega todavía. a hacer una referen
cia ,al tlest.ado de nat uraleza ... como la filo
sOb[¡a ~eJ .slglo. limitándose a hablar dd «res-
ta lecimienm , de . . . .
d d . un prmcrpro prsoreado

es e muy antiguo. ¿Desde cuándo? Ta
Jle~rand no lo dice. Pero su silencio, refo r
za o por la referencia a -Ia humanidad _
tera . di d end' es ~~ 10 tea or suficiente de que esta
con enacron de~ pasado remite, como en
fOhusseau~ a una Interminable corrupción de
a u~amdad por la historia.

ASI,pues, la idea de «Antiguo Régime
formu~ada por primera vez en relación c:~
e~ g~b~erno monárqu ico, encuentra la píe
mru . e su sentido en el entrecruzarse de
I? social. lo político y lo fiJosófico E
t b d . . ns~
rem re esrgna, para rechazarla la . ... '. , • VIeja
CO~StltuClOn . del reino, pero rambié h

servido ' id en a
muy rap r amente para expresar la

~ondena de!.régim.en feuda l abolido el I ¡ de
I gesto YqU.I~ce días después la votación de
a DeclaracJOn de los derec hos toda

c d d . ,unaasea a e acontecimientos y d . .. . eCISlones
qu~ .arrancan al viejo reino de su pasado
unifican la nueva nación en torno a la idea
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vez, es la victoria de la razón.
Quince o veinte años después la Restau

ración cambia los datos del prob lema.
C uando Luis XVIII data la Carta de 1814
en el año decimo nono de su reinado, es
tá pretendiendo abolir una discontinuidad
incompatible con la legitimidad monárqui
ca. Pero tal exorcismo no es capaz de bo
rrar entre sus seguidores la nostalgia del
Antiguo Régimen y, entre sus adversarios,
la de la Revolución. Pero el problema de los
partidarios de la Cana es el de recoser lo
que la Revolución ha desgarrado y rehacer
una historia única para todos los franceses
aguas arriba yaguas abajo de 1789, en tor 
no a una tradición de libertad. Por parte de
los ultrarrealistas Chateaubriand se aferra a
los dos mundos que han tejido las mallas
de su existencia : aristócrata fiel al rey. pero
asimismo pers uadido de que el espíritu de
1789 es irreversible. Le encontrará antepa
sados en la tradición monárq uica ante rior al
absolutismo, en una etapa un tanto elusiva
que denomina la «monarquía de los Esta
dos », situada en algún espacio entre el feu
dalismo y los últimos Valois, en que el po
der real se enco ntraba defendido de la ten
tación despótica por una aristocracia celosa
de sus derechos y guardiana de las liberta
des. Transportada a comienzos del si
glo XIX, después de la tormenta revoluc io
naria. esa monarquía deberá restaurar la
Iglesia. la religión y la moral, pero además
dar paso a su época, aceptar la igualdad ci
vil y la sociedad moderna. tomar nota de la
promoción burguesa, acompañar la evolu
ción de las mentes y las costumbres y no en
cerrarse en el pasado. Así, pues, el «gobier
no representativo» querido y organizado
por la Cana es la figura que borra el anti
guo régimen y la Revolución devo lviendo
al hermano de Luis XVI el dominio sobre
una herencia unificada.

En la misma época trata el mismo pro
blema Madame de Sraél, aunque procede de
otro mundo. Es hija de Necker, el prohom
bre de la primavera del 89, protestante. vin-
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gancia humana contra el orden querido por

Dios.
La crítica de Burke, tan fecunda para el

pensamiento co~trarrevolucionario. plantea
también a los liberales franceses una cues
tión fundamental, a saber, ¿qué significa la
libertad adquirida al precio de una revolu 
ción, es decir, a través de la suspensión de
las leyes? ¿Cómo pensar su origen entre el
antiguo régimen y la Revolución? La cues
tión es tanto más temib le cuanto que la Re
volución ante su fracaso en fundamentar la
ley. derivó hacia la dictadura de la arbi tra
riedad y el Terror. lo que aportó una con
firmación retrospectiva del pesimismo del
escritor liberal inglés. Desde esta perspecti
va se comprende por qué Burke es uno de
los interlocutores privilegiados de los inte
lectuales termidorianos, quienes contra él
pretendiero n acabar con la Revolución por
medio de la ley, separando en pr imer lugar
la Repúb lica del Terror, y por otra parte de
volviendo a 1789 su dignidad fundadora de
la libertad. En los folletos de Co nstanr, por
ejemplo, en 1796-97 (De la force du gou
vernement et de la necessité de s'y rall íer,
Des réactions politiqu es), se discute y se re
futa continuamente a Burke, aunque muy
raras veces se le cite. En efecto. el joven y
brillante portavoz del Directorio contrapo
ne punto por punto la edad del privilegio,
a la que tamb ién llama la época de la here
dad, aludiendo a que en ella los individuos
se encuentran su rango social ya en la cuna.
a la edad de la igualdad ante la ley común
que realiza en plenitud la idea de la univer
salidad de! hombre, Lo que Burke había
descrito en términos de condición inevita 
ble de toda sociedad. como la aleatoria se
dimentación de las propiedades. estatus y
prejuicios a lo largo de los siglos. para
Constant no es más que «Antiguo Régi
men- . El año 1789 pone de manifiesto el
trabajo de term ita operado por la idea de
igualdad en el seno de este universo de op i
niones recibidas y de subordinaciones in
discutidas . Es la victoria de la ley, que a su
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La idea posee asimismo Una hi .
ta, dado que nunca ha dejad d I StOTt~ cul,

l hi , o e apa
a os Iston adores. Desde 1790 ca s~onar
el blanco por excelencia d B k nstnuYe

, eure EI h
zo radical del pasado de l . rec a-

. a mona rqu'
caracteriza la experienc,'a f la que

f rancesa de'
tupe acto al parlamentario hi V· ja es-

wrug. e elmente que el Antiguo R' . ara_
d eglmen no h 1

.~ a los Estados Generales una C a ~ga-
eren cabal y en debida í. . vnsntu-

. , orma. una ca .
tuc!on a '.a inglesa. por supuesto, es lonsn,
esta quenendo decir Pero el A ' que
. . nnguo R'

gtmen al menos había puesto sus '. e-
d I Cimientos

a pesar e abso lutismo; habría b d •
can acabar el edificio. yeso es lo q asta o
otra parte, habían hecho los Estados

u
;; por

ral~~ en una primera fase coronada oerne
sesion real del 23 de junio Burk . p la

f . e mterpre_
t~, en e ecto, el discurso de Luis XVI ese
~Ia c.om~ el diseño de una mona rquía de
npo mgles... Pero en su lugar los franceses
se la.nzaron a las abstracciones de la «demo
c:~cla pura» y .rech~zaron la experiencia de
slg os y el patnmonm de la nación. Q uisie
"" «fun~ar su e':lpresa sin capital»,

cA que se debió esa encarnizada volun
tad de ~abl~ rasa? He ahí la cuestión a la que
Bur~e Jamas respo nde, si no es, tal vez, por
~~~10 de consideraciones sobre la compo
srcron s?~ial de la Asam blea, abando nada
por I~ elites del reino y dominada por una
pequena burguesía puntillosa de hombres
de leyes, Pero dejando de lado e! hecho de
que tal a.nálisis está lejos de ser indiscuti ble.
apenas tiene valor explicativo. En efecto, si
es cieno que el «Ant iguo Régimen", había
legado a los franceses instituciones y un
-gobie d'r~~» me ranamenre buenos. y que la
Revolución, en aquello que tenía de útil, es
taba ya hecha en junio de 1789 .cómo se

d ' ,
pue e comprender la ceguera de unos hom-
bres que hasta entonces habían sido tan em
píricamente razonables' Si a Jos ojos de
Burke el rechazo del pasado es la locura ca
racterística de la Revolución francesa ten
drá ~u.e acudi r al final a una interpret~ción
teol ógica: se trata de una revuelta de la arre -
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Revoluci ón porque son inseparables. Se
mantle.ne profundamente anclada en las
mentalidades constituyendo muy frecuen
temente el símbolo de un rechazo. el del
mund? ya pasado de los nobles y de la mo
narq~l~ absoluta, asociado generalmente al
dominio conjunto de la Iglesia católica. Se
t~ata de un sentimiento ampliamente exten
dido ent r.e la sociedad burguesa y campesi
na del sIglo XIX con raíces en intereses
como la adquisición de propiedades del cle
ro O nob iliarias durante la Revolución y
tanto más fuene cuanto más amenazado: se
pr~senta el retor~? del Antiguo Régimen
bajo la res~uraclOn. por ejemplo Con la
«Chambre mtrouvable» * (1816), o COn la
vuelta al poder ~e los ultrarrealistas a partir
de ~ 820. Este miedo irá disminuyendo con
el tlemp~ a medida que vaya desapa recien_
do su objeto, aunque permanecerá vivo en
las campmas :epublicanas hasta la segunda
g~e~ra mun~lal. Todavía hoy el Antiguo
Régimen, la epoca de los seño res y del diez
mo, se mantiene como uno de los recuer
dos prof~ndos del campesino francés.

En.el siglo xx la fórmula funciona en lo
ese~clal fuera ya del COntexto histórico que
la VIO nac~~ y como un simple negativo de
la revo.l~clOn y del progreso social. Con la
evo~~clOn de la opresión y la desigualdad
h.a fijado .una imagen del pasado que es pre 
CISC:- abo.lIr por medio de una acción revo
luclOnan~, como en la famosa estrofa de la
«.I~ternaclOnaJ,. . Alimenta asimismo la vi
sron de un cambio social radical que a su
vez .es u~a parte integrante del patrimonio
po~Jacobmo de la cultura de extrema iz
qUle~~a. El «patrón de derecho divino» o el
«político de antiguo régimen ", ocupan aho
r~ el lugar de los señores y los nob les del
siglo XVIII.

I .. ~eno~inada así por Luis XVIII la que salió de las
e ~~Iones e ~mes de agosto de J815 con una ma oria
de Jovenes realistas fanáticos Presiono' al e b' y
po . , dI " · "o terne rm

ruen o e una polfrica represiva. N.H.M.C t IX,
c. XII, p. 235. (N. del r.) ., orno ,
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volución francesa . Los filósofos. carentes
de experiencia real en el mundo de los ne
gocios, e inclinados a generalizaciones abs
tracta s, recrean el mundo según la razón
contra el mundo según la tradición. A tra
vés de sus denuncias de los «abusos» de la
leudalidad y del despotismo el Antiguo Ré
gimen adquie re esos rasgos malditos tan fá
ciles de manipula r un poco más tarde por
la Revolución . La idea de la tabula rasa ha
salido, pues , de la historia del Antiguo Ré
gimen. Es un elemento esencial de la con
ciencia revolucionaria y constituye un po
deroso fermento para la acción. y. sin em
bargo, es una ilusión, porque la Revo lución
nacida del trabajo del Estado admi nistrati 
vo sobre la antigua sociedad. se va a saldar
con el reinado indiviso de este Estado so
bre la sociedad moderna. Bonaparte dio
cumplimiento a un sueño de Luis XIV. El
Antiguo Régimen y la Revolución acum u
lan sus efectos para qui tar a la Fran cia mo
derna el gusto y hasta el sentido de la liber
tad . No resulta difícil comprender por qué
esta reconciliación analítica de las dos figu
ras antagónicas de la historia nacional , ja
más ha tenido éxito en el terre no de la po 
lítica. La reconciliación ofrecía claramente
la ventaja de recomponer la herencia y
reinstaurar una continuidad indispensable,
pero lo hacía de una manera tan pesimista
que después del Segundo Imperio era ya in
capaz de servir a las ambiciones pedagógi
cas de los republicanos. Tocqueville propo
nía un Antiguo Régimen malo, seguido de
una mala Revolución. pero ellos necesita
ban una buena Revo lución, precedida de un
Antiguo Régimen al que endosar al menos ,
contra la aristocracia y la desigualdad, el Es
tado formador de la Nación. Por todo ello
se inspiraron en los orleanistas, en Mignet,
Thiers y Guizor con preferencia a Tocque
ville.

Todavía es mucho más misteriosa la indi
ferencia de los histo riadores du rante un si
glo para con una obra que hoy domina toda
la cuestión del Antiguo Régimen. Se debe
probablemente a la extrañeza que produce
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no, el filósofo de la -d émocratie- apenas se
interesa por el problema monarquía o Re
pública que tanto apasionaba a sus contem
poráneos.

Lo que le apasiona en realidad es algo
muy distinto. A sus ojos la idea de una rup
tura radical entre un antes y un después por
la que se definió la Revolución francesa es
producto de una historia que engloba dos
acontecimientos. la desposesión de la socie
dad civil en beneficio de un Estado admi
nistrativo. Realmente el Antiguo Régimen
de Tocqueville retraza la historia de esa cen
tralización estatal y de su efecto sobre el
conjunto del cuerpo social. De esta forma
traza una cronología en la que el Antiguo
Régimen sucede al período en que la aris
tocracia domina la vida local, sustitu yendo
el diálogo entre los señores y las comuni
dades por la red administrativa del Estado
que liquida el papel político de unos y
otros. El Antiguo Régimen nacido entre fi
nales del xv y la primera mitad del si
glo XVI alcanza su grado máximo de desa
rrollo clásico bajo Luis XIV, aunque no ha
dejado de crecer. Tocqueville analiza sus
rasgos en el siglo XVIII y descubre que está
caracterizado por un doble fenómeno que
va a causar su perdición. Por una parte ha
ahogado toda participación reglamentada
de la sociedad en la gestión colectiva de sus
intereses y ha igualado a todos los france
ses bajo la uniformidad de su tutela. Por
Otra parte, la venta de oficios públicos con
tra privilegios, a lo que le ha conducido sus
necesidades financieras, ha creado una es
tructura social rígida. e, incluso, de castas.
El Antiguo Régimen es un mundo en que
la monarquía admi nistrativa ha sembrado
simultáneamente la aristocracia y la demo 
cracia.

Al no existir instituciones políticas regu
lares donde discutir y arreglar el conflicto,
éste habrá de ser tratado en el mundo filo
sófico y literario por los intelectuales. que
forman el sust ituto de una clase política. A
través de ellos se irá construyendo poco a
poco el carácter radical de lo que será la Re-
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1830.reinicia 17.89 y pone fin por segund
vez SI no al Antiguo Régimen sí al m a

f " enos
a su a~t~ma. Pero esta reduplicación dei
aCOnteCImiento matriz graba más f
d ' pro Un-
~mente que nunca sus elementos en la ., l' . Ima·

~Inena.po mean~~iona1. Tampoco Luis~Fe.

hpe, hijo de regicida convertido en rey d
la burguesía enriquecida, logrará -i ua~
que los hermanos de Luis XVI_ reu gOf'l ' . nll_
car a memo na nacional en torno a su b

d inad as-tar o rema o por más que lo hay.
d L id d proc u,

ra o. a I ea e Antiguo Régimen se• 1 ' • man·
tiene en a pol ítica tan viva como anter ', .. lor-
mente. y mas aun en la historiografía cel •
brada por los legitimistas, denunciada pe
los republicanos, aunque ahora se alimen~:
~enos d~ la amenaza del retorno de una so
ciedad anstocrática y más de la denuncia de
la monarquía en nombre de la Repúbl'. 1 . l tea,
con;<,> SI e slg o XIX reprodujera la deriva
pohtlco-ser~1ántica ocurrida en el transcu r,
so de la misma Revolución. Aunque exis
ten .much?s .ejemplos de esta evolución, el
t~stlgo mas Importante es Michelet, orjea
fils~a en 18?O y republicano diez años des
pues. Nadie como él ha inrenorizado la
ruptura revolucionaria, nadie como él ha
contr~~uesto el Antiguo Régimen a la Re
volución, la gracia divina a los Derechos del
h.ombre. la arb.itrariedad a la ley, la desgra
cia a la fraternidad. Pues bien de toda esta
h~rencia detestable que 1789 ;rrojó a las ti
nieblas, es la monarquía la que desempeña
un papel central y asume todos los males
del pasado, hasta el punto de que Michelet.
para el que no hay nada más excelso que la
fiesta de la Federación, y no muy entusias
mado con los Jacobinos hace del juicio de
Luis XVI la bora de la ~erdad de la Revo
lución francesa.
. A esta visión tan radical del Antiguo Ré

gimen que ve la soberanía encarnada en el
r~y de Francia, se le puede oponer Otro An
tiguo Régimen , no menos célebre , pero sí
completamente diferente, el de Tocqueville
Los dos hombres han conocido el mismo
exilio interior bajo el segundo Imperio.
pero a diferencia del historiador rep ública-

c~lada a l~ Revo!ución hasta J792 Y repu
bhcana ba1? el Directorio, nada tiene que la
una al ,A ntigu O Régimen. Pero, como Cha
teaubriand, es hostil al despotismo imperial
y como él, también, pre tende reconciliar la
realeza y la libertad en torno a la Carta de
J814. En 1818, un año después de su muer
te, a~arecen sus Considérations sur la Ré
uolution [raniaise que se pueden leer como
una nueva resp uesta a Burke y como un in
ten~o sistemático de enraizar 1789 en la his
tona ?e F~ancia y difuminar la ruptura re
voluclO~ana. En efecto, si es cierto que en
tre el slgl? XIV y el XVI, con anterioridad
al abs~lutl.smo ha existido una monarquía
«c~nstltUClOnaI... entonces la libertad es lo
antiguo y el despotismo lo nuevo , por tan
to «Ia revolución de 1789 no ha tenido nin
~ú~ Otro objetivo que el de regularizar los
ltmlte~ que desde siempre han existido en
Francia» y que los reyes absolutos tenían
tendencia a olvidar. 1789 ya había sido una
r~stauración, como la revolución inglesa del
slg~o XVII y como 1814. Lo verdaderamen_
te Interesante es que ni Chateaubrjand en
tre Jos ultras, ni Staél entre los liberales 10
gr~~ llenar el foso que separa el Antiguo
Régimen de la Revolución. El asesinato del
duq~e .de Berry en 1820 reactiva todos Jos
Sentlmlent~s que enfrentan los dos mundos
y trae c.onslgo largos años de gob iernos ul
t~arrealtstas en los que el espectro del An
tiguo Régimen se hace cada vez más inse
pa.rable del trono restaurado. Chareau-,
briand queda al margen de todo en medio
de su gloria literaria, los herederos de Ma
dame de Stael dan al pensamiento liberal un
nu~vo sesgo revolucionario, si los ultras
quieren r..egresar al Antiguo Régimen, no
tienen mas que volver a recrear 1789. Ese
~amoso año marca para el Guizot de esta
epoca la fecha de la victoria decisiva del
Tercer Estado sobre la nobleza, si los ultras
pretenden volver sobre este juicio de la his
tona. ~stán expuestos a una nueva der rota
El antiguo régimen y la revolución enfren~
tan una vez más a dos pueblos.

En este sentido la revolución de julio de
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el descubrir en un análisis aguas arriba de
la famosa ruptura, los mismos elementos
que aguas abajo. Si el individualismo demo
crático y la centralización administrativa
son una creación de la monarquía absoluta
al mismo tiempo que resultado de la Revo
lución, se borra la línea que separa, a una y
otra parte de 1789, las dos historias de Fran
cia. El Antiguo ~égimen no es más que el
nombre que se dIO tardíamente a la prime
ra subversión de la sociedad aristocrática
p~r el absolutismo. A la segunda, que ve el
triunfo completo de la democracia, no se le
puede dar otra herencia que un larvado es
tado revolucionario de espíritus y costum
bres de donde nacerá finalmente la idea de
tabula rasa, como condenación radical del
presente.
EI.Antig~oRégimen .. de Tocqueville es,

pue.s, un objeto histórico que debe ser es
rudiado a dos niveles. Primero como pro
ducto de la transformación de la sociedad
aristocrática por una monarquía adminis
trativa centralizada, y luego como esa ex
traña idea que los hombres de finales del si
glo XVIII se hicieron de su pasado para re
chazarlo. La interpretación de 1789 se in
s~rta en el cruce de estos planos del análi
SIS. El c~~ácte~ radicalmente nuevo que la
R~volucJOn qUlSO dar a su empresa es en sí
mismo un efecto de cuanto le precedió.

Siglo y medio después de su formulación
esta idea sigue siendo casi nueva como hi
pótesis de una investigación histórica. La

¿Qué se entiende por ..aristocracia»? La
si~nificación de la palabra varía, y de un tér

rruno ya bastante usado , la Revolución ha
h~cho un uso todavía más amplio. Más es
rrrctamente, la tradición del pensamiento
político desde Aristóteles define aristocra
cia, según el Robert, como una ..forma de
gobernar donde el poder soberano pertene-
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historia contrarrevolucionaria enam d
dI ' Ora a

e tono desencantado de Tocquevill
d . le en su i e, nopue .e segUl~ e ~n su Inculpación de la he-

rencia monarqurca; pero la historia d I
. d I R I '. lib e Osamigos e a evo UCl0n, I erales y s .

l· . d ocn,
rstas, esta e acuerdo al menos para e, ncon·

trar sus títulos de nobleza en la ru
d d

. plura
on e comienza la democracia Conc. . epta

vago y .r:>0deroso, el ..Antiguo Régimen.., ha
mantenido a lo largo de doscientos años en
I~ c~hura francesa todo el frescor de su na
cimiento. Francois FURET.

Véase también: BURKE, CENTRALIZA_
CiÓN, CONSTANT, DERECHOS DEL HOM.
BRE, FEUDALISMO, ..FEUllLANfS", GUIZOT,
IGUALDAD, LIBERTAD, LUIS XVI, MIC HE.
LET, MONARQUICOS, NOCHE DEL , DE

AGOSTO, REVOLUCIÓN, REVOLUCIÓN
AMERICANA, ROBESPIERRE, STAEL (MME.
DE), TERMIDORIANOS, TOCQUEVILLE.
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ce a un pequeño grupo de personas, parti
cularmente a una clase hereditaria». Una
definición tan estrecha, aplicada a Francia,
que ha conocido reyes soberanos y un pue
blo soberano, pero jamás una aristocracia
soberana, nos dejaría sin contenido. Otras
c?mo ..la aristocracia del talento», por
ejemplo, son muy amplias . Este es el caso
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también de la expresión ..colgar los aristó
cratas de los faroles .., que terminó por de
signar a todo opositor, O a todo sedicence
opositor a la Revolución. Aquí la eficacia
misma de la palabra, su capacidad de mo
vilización política la vuelve inoperante por
una descripción social objetiva. De una ma
nera un poco arbitraria, quizás, yo centra
ría el problema sobre la nobleza, recono
ciendo que la nobleza francesa no corres
pondía más que en parte a la definici ón clá
sica, que es de hecho una ..clase heredi
taria».

El carácter hereditario de un estatuto pri
vilegiado era de hecho patrimonio de la no
bleza, que la diferenciaba del resto de la so
ciedad y daba unidad a un cuerpo por otra
parte diverso a causa de la riqueza, la fun
ción o la cultura. La posesión de privilegios
se extendía mucho más allá de la nobleza,
es el caso de muchos plebeyos -adminis
tradores, magistrados e incluso zapateros
que también los poseían. Pero estos privi
legios no eran más que temporales y perso
nales, unidos a los oficios ejercidos, a los
derechos o monopolios comprados o sim
plemente a un lugar de residencia. A dife
rencia de los de los nobles, los privilegios
de los plebeyos eran siempre revocables por
el rey (si devolvía el dinero pagado) y hasta
cierto punto, independientes de la persona,
propiedad disponible que podía ser devuel
ta a otros o perdida al cambio de lugar. Para
los nobles , en cambio, la esencia de la no
bleza y sus privilegios distintivos eran pro
pios de la persona. Una vez adquirida, la
nobleza era interna y permanente, transmi
sible a los hijos solamente y sin la menor di
ficultad, sin pasar delante de notario.

Desde hace dos siglos, la caracterización
de la nobleza del Antiguo Régimen, ha ins
pirado una masa de generalidades en que se
mezclan verdades y medias verdades. La
más vieja, la más corriente probablemente
en el siglo XIX, descansa sobre una conde
na moral. La nobleza del siglo XVIII tiene
una reputación de licenciosa, satisfecha de
sí misma, frívola, arrogante, perezosa, ocio-

Aristocracia

sa, en una palabra totalmente diferente de
una burguesía honrada y ascendente que
construía un nuevo orden a fuerza de tra
bajo e integridad. Visión reconfortante para
las almas sensibles. Porque la nobleza fran
cesa del siglo XVIII, ahora lo sabemos, ca
minaba inexorablemente hacia su destruc
ción colectiva como orden. Algunos nobles
estaban destinados a la guillotina, otros,
más numerosos todavía a la pérdida de sus
bienes y millares de ellos al exilio. Pensar
que ellos habían estado trabajando en su pro
pia ruina es una idea reconfortante. Los
moralistas ya habían escrito buenos libros
sobre el tema . ¿No había provocado la caí
da del imperio romano el lujo y la licencia
de los patricios? ¿Y la Reforma? ¿No la ha
bían provocado la hipocresía y la vanidad
del clero de Roma? Nada de sorprendente,
por tanto, el que otros hayan imputado la
Revolución francesa al fallo moral de una
élite. Para ellos, la Liaisons dangereuses *
era una obra de etnografía, la descripción
clínica de un mundo corrompido y agoni
zante.

La corrupción en todo caso no nos per
mite caracterizar a una nobleza cuya mora
lidad personal no era diferente a la de otros
grupos sociales. En los años 1830, el conde
de Allonville, que podía acordarse todavía
de la vida antes de la Revolución, decía ha
ber conocido una moral por lo menos de
cente, de crímenes menos frecuentes que en
otros tiempos, de cumplimiento de las ta
reas maternales y de adultos asociados a la
gente joven. Los hábitos sexuales de los'no
bles no parecen haber sido muy diferentes
de los de los burgueses. Es cierto que no les
faltaba arrogancia. Los pajes del rey en Ver
salles se divertían escupiendo desde el bal
cón de la Opera a la llegada de los burgue
ses, o caminando por la ciudad en filas apre
tadas, para arrollar a la gente sucia que lle
naba las calles. Se podría probablemente
multiplicar estos ejemplos, pero es necesa-

>1- Liaísons dangereuus: novela de Lados. (N . del T.)
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